
 

 

 

 

 

ANEXO I 

ENSEÑANZA: ESO DEPARTAMENTO MATEMÁTICAS 

CURSO: 2º ESO GRUPO: TODOS 

MATERIA: MATEMÁTICAS 

Metodología: 

La metodología empleada durante el tiempo de confinamiento ha sido una metodología 

online mediante la plataforma Moodle y /o el correo electrónico y clases virtuales usando las 

herramientas Jitsi y Zoom. A través de Moodle y del correo los profesores y las profesoras de 

los diferentes cursos hemos propuesto distintas tareas a realizar y alguna de ellas ha tenido 

que ser entregada con el fin de valorar el grado de adquisición de las competencias clave de 

los alumnos y alumnas. Las clases virtuales han servido para explicar contenidos que no 

estaban claros, resolver dudas, ejercicios,… 

Contenidos mínimos exigibles: 

Los contenidos que vamos a trabajar durante el tercer trimestre van a estar encaminados a 
reforzar los contenidos esenciales vistos en las dos evaluaciones anteriores.  

Se establecen dos caminos a seguir. Por un lado, aquellos alumnos y alumnas que durante la 

primera y la segunda evaluación no han alcanzado el nivel de competencial básico, trabajará 

los contenidos de dichas evaluaciones con el fin de, al final de curso, adquirir dicho nivel 

competencial. Por otro lado, los alumnos y alumnas que sí que tenían alcanzado el nivel 

competencial básico, profundizarán en los contenidos vistos con el fin de consolidarlos 

CONTENIDOS 

UD 1. DIVISIBILIDAD Y NÚMEROS ENTEROS  

 Conceptos de máximo común divisor y mínimo común múltiplo y su aplicación.  

 Números enteros.  

 Resolución de operaciones combinadas con números enteros, sabiendo la jerarquía de las 

operaciones, la propiedad distributiva y la extracción de factor común.  

UD 2: FRACCIONES Y DECIMALES  

 Números fraccionarios y su uso.  

 Operaciones con fracciones: suma, resta, producto, cociente y potencia. 



 

 

 

 

 

 Operaciones de conversión de fracciones a números decimales y viceversa. Fracciones 

generatrices.  

UD 3: POTENCIAS Y RAÍCES 

 Operaciones con potencias de la misma base. Operaciones con potencias del mismo 

exponente. Resolución de productos, cocientes y potencias de potencias de distintas bases y 

distintos exponentes mediante la factorización en factores primos de las bases. Operaciones 

con potencias de exponente entero. 

 Calculo de raíces cuadradas exactas y cuadrados perfectos. Estimar y obtener raíces 

cuadradas enteras. 

 Operaciones combinadas con potencias y fracciones en las que haya que aplicar la jerarquía 

de las operaciones. 

 Resolución de problemas en los que intervienen potencias y raíces cuadradas. 

UD 4: PROPORCIONALIDAD 

 Calculo de la razón numérica. Reconocimiento y realización de operaciones con proporciones. 

 Magnitudes directa e inversamente proporcionales. 

 Repartos directa e inversamente proporcionales. 

 Resolución de problemas de magnitudes directa o inversamente proporcionales. 

 Variaciones porcentuales. 

UD 5. EXPRESIONES ALGEBRAICAS 

 Lenguaje algebraico.  

 Identificación y realización de operaciones con polinomios.  

 Identidades notables.  

UD 6. ECUACIONES  

 Utilizacióndel lenguaje algebraico para escribir identidades o ecuaciones.  

 Resolución de problemas en los que intervienen ecuaciones de primer grado.  

 Ecuaciones de segundo grado completas e incompletas (resolución mediante la fórmula o 

factorización).  

 Planteamiento y resolución problemas en los que intervienen ecuaciones de primer y segundo 

grado.  

UD 7. SISTEMAS DE ECUACIONES  

 Distinción entre sistemas de ecuaciones lineales, sus términos y sus soluciones.  



 

 

 

 

 

 Resolución de sistemas de ecuaciones lineales con dos incógnitas gráficamente. 

 Resolución de sistemas de ecuaciones lineales con dos incógnitas por el método de 

sustitución, por el método de igualación y el método de reducción.  

 Planteamiento y resolución de problemas en los que intervienen sistemas de ecuaciones.  

Criterios de evaluación 

Los criterios de evaluación previstos para el curso serán aquellos que hacían referencia a los 

bloques de contenidos vistos a lo largo de la primera y segunda evaluación. Éstos se reducirán 

a los mínimos que permitan alcanzar las competencias clave para ese período. Lo desarrollado 

en el tercer trimestre siempre servirá para una mejora de la nota.  

La evaluación final del curso 2019/2020 se conformará con resultados obtenidos en la primera 

y segunda evaluación y, en su caso, con la mejora de la tercera evaluación.  

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

BLOQUE 1: Procesos, métodos y actitudes en matemáticas 

1.1. Expresar verbalmente, de forma razonada el proceso seguido en la resolución de un 
problema. 
1.2. Utilizar procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas, realizando 
los cálculos necesarios y comprobando las soluciones obtenidas. 
1.3. Describir y analizar situaciones de cambio, para encontrar patrones, regularidades y 
leyes matemáticas, en contextos numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos y 
probabilísticos, valorando su utilidad para hacer predicciones. 
1.4. Profundizar en problemas resueltos planteando pequeñas variaciones en los datos, 
otras preguntas, otros contextos, etc. 
1.5. Elaborar y presentar informes sobre el proceso, resultados y conclusiones obtenidas 
en los procesos de investigación 
1.6. Desarrollar procesos de matematización en contextos de la realidad cotidiana 
(numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos o probabilísticos) a partir de la 
identificación de problemas en situaciones problemáticas de la realidad. 
1.7. Valorar la modelización matemática como un recurso para resolver problemas de la 
realidad cotidiana, evaluando la eficacia y limitaciones de los modelos utilizados o 
construidos 
1.8. Desarrollar y cultivar las actitudes personales inherentes al quehacer matemático. 
1.9. Superar bloqueos e inseguridades ante la resolución de situaciones desconocidas.  
1.10. Reflexionar sobre las decisiones tomadas, aprendiendo de ello para situaciones 
similares futuras  
1.11. Emplear las herramientas tecnológicas adecuadas, de forma autónoma, realizando 
cálculos numéricos, algebraicos o estadísticos, haciendo representaciones gráficas, 
recreando situaciones matemáticas mediante simulaciones o analizando con sentido crítico 
situaciones diversas que ayuden a la comprensión de conceptos matemáticos o a la 
resolución de problemas. 



 

 

 

 

 

1.12. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación de modo habitual en el 
proceso de aprendizaje, buscando, analizando y seleccionando información relevante en 
Internet o en otras fuentes, elaborando documentos propios, haciendo exposiciones y 
argumentaciones de los mismos y compartiendo éstos en entornos apropiados para 
facilitar la interacción. 
 

BLOQUE 2: Números y Álgebra 

2.1. Utilizar números naturales, enteros, fraccionarios, decimales y porcentajes sencillos, 
sus operaciones y propiedades para recoger, transformar e intercambiar información y 
resolver problemas relacionados con la vida diaria 
2.1.1. Identifica los distintos tipos de números (naturales, enteros, fraccionarios y 

decimales) y los utiliza para representar, ordenar e interpretar adecuadamente la 

información cuantitativa. 

2.1.2. Calcula el valor de expresiones numéricas de distintos tipos de números mediante 

las operaciones elementales y las potencias de exponente natural aplicando correctamente 

la jerarquía de las operaciones. 

2.1.3. Emplea adecuadamente los distintos tipos de números y sus operaciones, para 

resolver problemas cotidianos   contextualizados, representando e interpretando mediante 

medios tecnológicos, cuando sea necesario, los resultados obtenidos. 

2.2. Conocer y utilizar propiedades y nuevos significados de los números en contextos de 
paridad, divisibilidad y operaciones elementales, mejorando así la comprensión del 
concepto y de los tipos de números. 
2.2.1. Reconoce nuevos significados y propiedades de los números en contextos de 

resolución de problemas sobre paridad, divisibilidad y operaciones elementales. 

2.2.2. Aplica los criterios de divisibilidad por 2, 3, 5, 9 y 11 para descomponer en factores 

primos números naturales y los emplea en ejercicios, actividades y problemas 

contextualizados. 

2.2.3. Identifica y calcula el máximo común divisor y el mínimo común múltiplo de dos o 

más números naturales mediante el algoritmo adecuado y lo aplica problemas 

contextualizados. 

2.2.4. Realiza cálculos en los que intervienen potencias de exponente natural y aplica las 

reglas básicas de las operaciones con potencias. 

2.2.5. Calcula e interpreta adecuadamente el opuesto y el valor absoluto de un número 

entero comprendiendo su significado y contextualizándolo en problemas de la vida real. 

2.2.6. Realiza operaciones de redondeo y truncamiento de números decimales conociendo 

el grado de aproximación y lo aplica a casos concretos. 

2.2.7. Realiza operaciones de conversión entre números decimales y fraccionarios, halla 

fracciones equivalentes y simplifica fracciones, para aplicarlo en la resolución de 

problemas. 

2.2.8. Utiliza la notación científica, valora su uso para simplificar cálculos y representar 

números muy grandes. 



 

 

 

 

 

2.3. Desarrollar, en casos sencillos, la competencia en el uso de operaciones combinadas 
como síntesis de la secuencia de operaciones aritméticas, aplicando correctamente la 
jerarquía de las operaciones o estrategias de cálculo mental. 
2.3.1. Realiza operaciones combinadas entre números enteros, decimales y fraccionarios, 

con eficacia, bien mediante el cálculo mental, algoritmos de lápiz y papel, calculadora o 

medios tecnológicos utilizando la notación más adecuada y respetando la 

jerarquía de las operaciones. 

2.4. Elegir la forma de cálculo apropiada (mental, escrita o con calculadora), usando 
diferentes estrategias que permitan simplificar las operaciones con números enteros, 
fracciones, decimales y porcentajes y estimando la coherencia y precisión de los resultados 
obtenidos. 
2.4.1. Desarrolla estrategias de cálculo mental para realizar cálculos exactos o aproximados 

valorando la precisión exigida en la operación o en el problema. 

2.4.2 Realiza cálculos con números naturales, enteros, fraccionarios y decimales 

decidiendo la forma más adecuada (mental, escrita o con calculadora), coherente y precisa. 

2.5. Utilizar diferentes estrategias (empleo de tablas, obtención y uso de la constante de 
proporcionalidad, reducción a la unidad, etc.) para obtener elementos desconocidos en un 
problema a partir de otros conocidos en situaciones de la vida real en las que existan 
variaciones porcentuales y magnitudes directa o inversamente proporcionales. 
2.5.1. Identifica y discrimina relaciones de proporcionalidad numérica (como el factor de 

conversión o cálculo de porcentajes) y las emplea para resolver problemas en situaciones 

cotidianas. 

2.5.2. Analiza situaciones sencillas y reconoce que intervienen magnitudes que no son 

directa ni inversamente proporcionales. 

2.6. Analizar procesos numéricos cambiantes, identificando los patrones y leyes generales 
que los rigen, utilizando el lenguaje algebraico para expresarlos, comunicarlos, y realizar 
predicciones sobre su comportamiento al modificar las variables, y operar con expresiones 
algebraicas. 
2.6.1. Describe situaciones o enunciados que dependen de cantidades variables o 

desconocidas y secuencias lógicas o regularidades, mediante expresiones algebraicas, y 

opera con ellas. 

2.6.2. Identifica propiedades y leyes generales a partir del estudio de procesos numéricos 

recurrentes o cambiantes, las expresa mediante el lenguaje algebraico y las utiliza para 

hacer predicciones. 

2.6.3. Utiliza las identidades algebraicas notables y las propiedades de las operaciones para 

transformar expresiones algebraicas. 

2.7. Utilizar el lenguaje algebraico para simbolizar y resolver problemas mediante el 
planteamiento de ecuaciones de primer, segundo grado y sistemas de ecuaciones, 
aplicando para su resolución métodos algebraicos o gráficos y contrastando los resultados 
obtenidos. 
2.7.1. Comprueba, dada una ecuación (o un sistema), si un número (o números) es (son) 

solución de la misma. 



 

 

 

 

 

2.7.2. Formula algebraicamente una situación de la vida real mediante ecuaciones de 

primer y segundo grado, y sistemas de ecuaciones lineales con dos incógnitas, las resuelve 

e interpreta el resultado obtenido. 
 

Procedimientos e Instrumentos de evaluación: 

Para llevar a cabo la tercera evaluación se utilizarán instrumentos de evaluación dirigidos a 

valorar el trabajo realizado por el alumnado, su interés en la realización de las tareas y 

actividades propuestas y la actitud mostrada en el seguimiento de la actividad desarrollada 

individual y grupalmente.  

 

Criterios de calificación: 

Los criterios de calificación previstos en la programación didáctica inicial del curso no pueden 

ser aplicables en este momento, por lo que se procede a realizar las correspondientes 

modificaciones.  

El esfuerzo, trabajo e interés del alumno durante este periodo de excepcionalidad debe ser 

tenido en cuenta. 

Se proponen dos opciones de cálculo de la nota final, de tal manera que se elegirá la más 

favorable para el alumno.  

En cualquiera de ellas resultará de aplicación lo indicado anteriormente de valorar lo realizado 

por el alumnado en el periodo no presencial.  Se tendrán en cuenta los trabajos, pruebas, 

tareas o actividades encomendadas a lo largo de este periodo o tercer trimestre, no pudiendo 

tener un efecto negativo o disminución de la nota, sino una valoración positiva de hasta un 

máximo de 2 puntos. 

Las notas de las evaluaciones primera y segunda serán las realmente obtenidas con dos 

decimales de aproximación en vez de la publicada en los boletines de notas que son notas 

numéricas enteras, con la finalidad de no perjudicar al alumnado. 

Opción 1:  

Nota final = (Nota real de la 1ª evaluación + Nota real de la 2ª evaluación)/2 + Valoración 

positiva tercer trimestre 

Opción 2: 

Nota final = (0.50*Nota parte aritmética + 0.50*Nota parte álgebra) + Valoración positiva 

tercer trimestre 



 

 

 

 

 

Evaluación Extraordinaria 

En la evaluación final extraordinaria se utilizarán instrumentos de evaluación tales como 

proyectos, tareas, trabajos en los que se tendrá en cuenta fundamentalmente, como criterios 

de evaluación, aquellos basados en la actitud positiva, el interés y el esfuerzo del alumnado. 

El alumnado que no haya superado la materia en la evaluación ordinaria, deberá presentarse a 

la evaluación extraordinaria.  

Se encomendará la realización de unas tareas y actividades que serán proporcionadas tras la 

evaluación ordinaria, y que deberán ser entregadas en el momento acordado, previo a la 

evaluación extraordinaria. La superación de la materia requerirá que la calificación obtenida 

sea al menos un 5. 

Alumnado con Matemáticas 2º ESO pendiente. 

Aquellos alumnos con la materia pendiente de cursos anteriores han podido realizar a lo largo 

del curso dos controles.   

La nota de esta materia será la media de la nota de los dos controles realizados. Además, se 

podrá valorar positivamente, nunca de forma negativa, el seguimiento realizado a lo largo del 

tercer trimestre. Se considerará superada la asignatura si esta nota es como mínimo de 5 

puntos (para realizar la media se podrá tener uno de los controles con una nota entre 4 y 5). 

 

 

Fdo.:_________________________________ 


